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INfORME N' 0471-2022/MINEM-DGAAM-DGAM

Pere : lng. Venancio Sant¡ago llavarro Rodríguez
Director General de Asuñtos Ambientales M¡neros

Asuñto : Evaluación del lñstrumento de cestlón Ambiental para la Formali¿ación de actlvldades
de Pequeña Mineríá y Mineríá Artesanal, pard el cierre de las áctividades de
explotac¡ón de mineralno metálico, presentado por Teóf¡lo Eusebio Garcia De la Cruz.

Referenc¡a : Es€rito N' 3277233125.02.2022)

f€che : L¡ma, 25 dejul¡o de 2022

p

Nos d¡r¡gimos a usted, en atención a los documentos de la referenc¡a, mediante lo5 cuales feófilo
Eusebio GarcÍa De la Cruz (en ¿delánte, el ñlnero iñformal) presentó el aspecto coíedivo del

lnstrumento de Gesr¡ón Ambiental pará la formál¡záción de Act¡vidades de Pequeña M¡ñería y M¡nería
Artesanat (lgafom) para el cieíe de las activ¡dades de explotación de mineral ño metálico en el derecho
minero "tos Priños 85".

Al respecto, se ¡nforma lo s¡guiente:

1. AÍ'TÍECEDENTES

Med¡ante Escr¡to N" 3277233 de fecha 25.02.2022, Teófilo Eusebio García De la Cruz presentó el

aspecto correct¡vo del l8afom para el cierre de sus actlvidades de explotación de mineral ño

metálico en eld€recho minero "Los Primos 85".

2. MARCO NORMATIVO

- Decreto Leg¡slativo N' 1293, que declara de ¡nterés ñacjonal la formali?ación de las sctividedes
de la pequeña mlnerÍá y m¡ñela artesanal.

- Decreto tegislativo N' 1336, que establece d¡spos¡ciones para el proceso de formalirac¡ón
minera jntegral.

- Decreto Supremo N" 018-2017-EM, que establece d¡sposiciones complementarías para la

simpliliceción de requisitosy la obtención de incentivos económicos en elmerco delproceso de
formalización minera integral.

- Decreto Supremo N' 038-2017-EM, que establece disposiciones reglamentarias pará el

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de activ¡dades de Pequeña Miñerie y
M¡neri¿ Artesanal (l6AFoM).

- Reso¡uc¡óo Minister¡¿l N' 473-2017-MEM/DM, se aprueba los formatos con el conteñido
detallado del áspecto correctlvo y p.eventlvo del IGAFOM, así como el catálogo de medidas
amb¡entales.

- Texto tln¡co Ordenado de la Ley N" 2741t4, tey del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo Generá|,

aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

- tey N' 31007, tey que reestructura la ¡ñscripc¡ón en el Reg¡stro lnregrál de Formal¡¿ación

Minera de Personas Náturales o lurídicas que se encuentren desarollando las actividades de
explotación o beneficio en else8mento de pequeña minería y minería artesanal,

- Decreto supremo N'oo1-202GEM. que establece d¡spos¡ciones reSlamentárias para elacceso y
permenenda en el Reiñfo.
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- oereto supremo N' 015-2020'EM, que prorroga pla?os para la acreditación de aondiciones de
permanencia en elReinfo en elmerco deloecreto supremo N'001-2020 EM.

- Decreto Supremo N'032-2020'EM, que establece disposiciones complemeñtarias al Decreto

Supremo N" 001-2020'EM, respecto a los pla?os para el curnplim¡ento de los requ¡s¡tos y

condiciones de permáneñcia por perte de losmineros inscritosen elReinfo.

3. AI{AL|S|S

competenciar de la DGAAM

De acuerdo a lo establecido porelnumeral4.2 delartículo 4 delDecreto supremo N" 038-2017-
EM, la D¡recc¡ón General de Asuntos Ambientales M¡neros (DGAAM) es la autor¡dad

comp€tente para recibir y resolver las solic¡tudes de evaluac¡ón de los l8afom presentados para

las actividades de los r¡ineros en proceso de formalización que se desárrollan en el ámbito de
L¡ma Metropolitana; esto, en tanto talfunción no sea transferida en el marco de proceso de
descentralhación.

Sobre €l lgefom y qulenes pu€den presentarlo

3.1. El lgafom e5 el instrumento de Bestión ambiental de acción inmediata y de carácter
extr¿ordlnário que, en el marco del proceso de formalización minera integral, ha s¡do creado
con la flnalidad de que las actlvld¿des que realizan los mineros informales ¡nscritos en el

Registro lntegral de Forñali¿ación M¡nera se adecúen á las normás ambientáles vigentesl,

:'.2. Por tales rezones, ellBafom solo pueda s€r presentado porquien cuenta con inscripción viSente

en el Registro lntegral de Formálizeción Mlnera lReinfo), al ser este el único registro que a nivel
nacional identifice á los sujetos que se encuentran d€ntro d€l proceso d€ formali¡¡ción minera
¡ntegralz.

3,3, Bajo la premisa precedente, efecluada la consulta en el Reinfo3 se verif¡có que Teóñlo Eusebio

García De lá cruz no €s part€ del proceso de formalizeción minerá lntegral, deb¡do a que no
reg¡stra ¡ñscr¡p.jón (vigenteo suspendida) en dicho R€gistro.

3.4, Por tanto, al no eñcontrarse Teófilo Eusebio García Oe la Cruz acogido al pro6€5o de
formalización minere ¡ñtegral, lo que está determinádo por su no inscrip€¡óñ en el Reinfo;5e
adv¡erte qúe la solac¡tud de evaluación de su lgafom present¿da medaante el escr¡to de la
referencie, debe ser declarada improcedente,

4.co clustóf{

Corresponde d€clarar lá lmprocedencia de la solicitud de evaluación del lnstrumento de Gestión

Ambieñtal pera la Formalización deActividades de Pequeñ¿ Minería y M¡neria A(esan¿l (l8afom), en

su aspecto correctivo, presentada por leófilo Eusebio Garcia De la Cru! mediante el escrito N'
3277233.

5. RECOMEf{DACIONES

I V.reláftí.uloEdéloeL.eto Le8klarivo N'1336, aei.oñoelñum.rál3.4delarticulo 3 del oécEro sup€mo N'o3a-2017-EM

2 
Ve. el¡!ñer¿¡ 3.2 del¿.ricllo 3 delDe.reto Lésislalivo N'12t3.

' Oe acc¿rc públao ¡¡8Ps¡ndo ¿ l¿
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Remitk el presen¡e infoÍñe y la resolu€ióñ respectiva a Teólllo Eusebio García De le C.uz, con

conoc¡m¡ento de la Dirección General de Formal¡zac¡ón Minerá (DGFM)y la Dirección General de
Minería (DGM).

Es todo cuánto se informa,

/^t O(/* >
Abg. Ang¡e x. Salazár De la Cru¿

cAL Ne 74507

Lima,25 d€jul¡o de 2022

v¡sto el l¡fo.me ,I' 0471-2022/M|i{EM-DGMM-OGAM que entecede, y estando de ácuerdo con lo
señalado, ELÉvrsE el proyecto de Resolución Dkectoral al Dúec¡or General de la D¡recc¡ón General de
Asuñtos Amb¡entales Mineros. Pros¡8a su irámite. -

lng. Alfonso Eduardo Prado velásque¡

Director (elde Evaluación ambiental de Minería

Asu ntos Ambientales Miñeros

@trM
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Ab8. Yvl Piñto ortir
Director de Geslón Ambiental de Minería

Asuntos Ambientales Mineros



strffi
"bec.ñ¡o de la lstuLlo.t ¿. apott, dd¿¿s poru ñtlarcs ! hoñhrer '

' Año d¿l lbtutecdEdto .h ld so&r¿iia \i¿ctñl
',,tño rlel BEeDkNao del Coñsetu ¿¿ l¿ R¿t ihh.a ¿¿l Peni'

R€SOLUOóN DIRECTORAT N' 0219-2022/MINEM.DGAAM

L¡ma,

Visto el Informe N" 0471.2022/MINEM-OGMM-DGAM, y proveÍdo que antecede; estándo conforme
con ausfundamentot conclusión y recomeñdacióñ, de conformidad con elnumeral6.2 delartlculo 6 del
fexto Único ordenado de la l-ey del ProcedirÍiento Adminislrativo Gene.al, aprobado por Decreto
Supremo N" 004-2019'.,US;

SE R€SUETVE:

Pr¡ñiero. - f»clarar IMPROC€DENTE la soli.itud de ev¿luación del lnstrumento de Gestión Ambiental
para la Formalización de Actividades de Pequeña M¡ñerle y M¡nerfa Artesanal, en su aspecto correct¡vo,
presentada porfeóf¡lo Euseb¡o García De lá Cruz medlante elescr¡to N'3277233.

SeSundo. - REMmR h presente ResolucióÍ Directoaaly el informe que la sustenta a Teófilo Eusebio

García De la Crüz con conociñieñto de la D¡rección General de Formal¡zación Minera (DGFM) y la

Dkección Generálde M¡ñerl¿ (DGM).

l{ot¡fíqüese y archíves€. -

lnt. Ven¡nc¡o Sanliago Navarro Rodríguez

Director General

Asuntos ambieotales Minero5
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